
Las playas del sur de la Safor y Tavernes, en la manifestación organizada por 
SomosMediterrania frente al Congreso de los Diputados para pedir al Gobierno recuperar 
las playas de forma definitiva y sostenible y no efímera como pretende el Gobierno.

Somos Mediterrania, es un movimiento que nació en Gandía el pasado 5 de marzo  a la 
que ya se han adherido más de 40 Asociaciones de la costa española, se han  
manifiestado frente al Congreso de los Diputados bajo el lema “Las playas en extinción SÍ 
tienen solución” 

Sobre la presencia de la Safor
 Los Ayuntamientos de fletaron autobuses para asistir a la manifestación.
 Presencia de Alcaldes y regidores de Piles, Miramar, Oliva, Tavernes de la Valldigna, 

Bellreguard, y Daimús.

Sobre la Manifestación
Los manifestantes salieron a las 12:00 desde la puerta del Sol pasando por la Carrera San
Jerónimo hasta la plaza del Congreso de los diputados.

Un éxito absoluto de participación con varios miles de manifestantes, superado las mejores
previsiones, tanto de la organización como de los cuerpos de seguridad. 

Al llegar la cabecera de la manifestación al Congreso de los Diputados (final maifestación),
la  policía  Nacional  encargada de la  seguridad de los  manifestantes,  comunicaron a la
organización que todavía había mucha gente el punto de salida de la Puerta del Sol que se
estaba  incorporando  a  la  manifestación,  lo  que  demuestra  la  altísima  participación  de
manifestantes.
 
Los organizadores leyeron un comunicado dirigido el Gobierno y realizaron en la puerta del
Congreso  de  los  diputados  una  performance  simulando  un  deslinde,  como el  que  se
realiza en las playas 

¿Por qué nos hemos manifestado?

1. Desde  hace  décadas  la  protección  de  la  costa  española  está  siendo  una  batalla
perdida. Una mala planificación y peor aplicación, está provocando que el mar avance
permanentemente y erosione más del 60 % de las playas de nuestro litoral.  Se está
consintiendo que los puertos y embalses retengan miles de millones de M3 de
sedimentos,  que  desde  hace  miles  de  años  conformaban  los  arenales  y
mantenían estable la morfología de la costa. 

2. Las playas con sus arenales, son unos espacios naturales y únicos, tan esenciales
para la interacción entre las personas y la naturaleza, que han permitido dar identidad
a nuestro estilo de vida Mediterráneo.

3. Los  gobiernos,  NUNCA han  querido  tener  en  cuenta,  que  la  pérdida  del  Dominio  
Público Marítimo Terrestre (DPMT) por el avance del mar, es como consecuencia de la
retención de sedimentos en infraestructuras portuarias e hidrográficas.

4. Ante esta grave erosión, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio
Climático (IPCC), alertan que a causa del calentamiento del mar se van a incrementar
más los efectos erosivos.

Concluimos:  es  un  mandato  de  nuestra  Constitución  convertir en  sostenibles  las
actividades de los puertos y embalses. Es necesario se desarrolle una gestión sobre los
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sedimentos y una nueva planificación para regenerar las playas, adoptando medidas para
liberar  los  sedimentos  que  retienen  estas  infraestructuras,  depositarlos  en  la  costa  e
implantar  medidas  que garanticen la estabilidad y sostenibilidad de los arenales  y así,
recuperar el DPMT que había antes de la retención de sedimentos. 

En los casos donde no sea viable restaurar el daño, que se aplique, como en el resto del
territorio español, la Ley de Expropiación Forzosa,  compensando con el justo precio y
no como se está haciendo, privando de los títulos de propiedad a territorios municipales y
de los ciudadanos a coste económico “CERO” para el nuevo propietario; el Estado. No es
justo exonerar a los que generan el daño y castigar  a sus victimas.  Necesitamos una
nueva Ley de Costas de defensa, no de retirada.

 “El Estado debe recuperar el espacio del DPMT que poseía reparando el daño que le
han provocado, pero no lo hace, y lo justifica usurpando otros bienes 

propiedad de los municipios y ciudadanos”

Las  consecuencias  del  Decreto  del  1  de  agosto  que  modifica  el  Reglamento  de
Costas

 Este  Reglamento  establece (Art.4)  que con la  legada  de una ola  será suficiente  para
determinar un nuevo deslinde del DPMT, de esta forma, en las playas que están en esa
erosión  provocada  y  consentida;  los  paseos,  calles,  comercios,  industrias,  viviendas,
pasarán a ser concesiones de ocupación temporal, perdiendo los títulos de propiedad, e
incluso el derecho de los ciudadanos a poder hipotecar esos bienes.

 Muchos  derechos  concesionales  quedarán  extinguidos  de  facto  (Art.  135),  aún  siendo
actividades sostenibles, al eliminar la posibilidad de prórrogas, que el anterior reglamento
sí permitía.  Un decreto que afecta a viviendas,  incluso con valor  cultural  e histórico,  a
industrias ganaderas, agrícolas, conserveras, de restauración… que históricamente, y por
ley,  ejercen  sus  actividades  de  manera  lícita,  sostenible  y  respetuosa  con  el
medioambiente. Las consecuencias serán desastrosas por la destrucción de estos bienes,
la pérdida de valores, y el cierre de las actividades económico-laborales que dejarán sin
trabajo a miles de personas, afectando gravemente a las economías familiares y locales.

NUESTRAS PETICIONES

1.  Presentar  oposición  al  nuevo  Reglamento  de  Costas (Real  Decreto  668/2022)
solicitando su suspensión o retirada.

2. Promocionar el estudio para una reforma de la Ley de Costas y actualizarla a las nuevas
sensibilidades de nuestros  territorios  e identidad,  basada en principios  de conservación y
alineadas con la normativa comunitaria e internacional. 

3.  Priorizar  la  dotación  de  fondos  a  informes,  estudios  y  proyectos  para  la  regeneración
costera, con medidas de ingeniería suficientes, integrales e integradoras del entorno y
sus habitantes, y con pleno respeto a la sostenibilidad medioambiental.

4. Planificar una gestión sostenible de los sedimentos que se retienen en los puertos y
embalses.

5.  Potenciar  la  coordinación  interadministrativa y  la  identificación  o  movilización  de
fondos  depositados  por  las  entidades  portuarias,  destinándolos  a  regeneraciones  o
compensaciones de su responsabilidad ambiental, desarrollando el marco de la Ley 26/2007.

6.  Establecer  de  manera  específica,  coordinación  con  las  Confederaciones
Hidrográficas,  Entidades  Portuarias  y  Demarcación  de  Costas,  solicitando  de  forma
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inmediata  todos los datos disponibles sobre  materiales  acumulados  en sus  cuencas o
instalaciones para implantar medidas de movilización o compensación.

7. Hasta un mejor desarrollo de todo lo anterior, paralizar deslindes del DPMT y revisar los
realizados  al  contar  con  posibles  deficiencias  jurídicas  y  técnicas,  así  como derribos  o
expedientes de caducidad o equivalentes.

8.  Respetar  los  derechos  de  concesión  de  ocupación  del  DPMT  que  adquirieron  los
Ayuntamientos, ciudadanos e industrias, poniendo en valor el impacto socio-económico que
va a generar  ante la  reducción de los plazos de concesión y la imposibilidad de solicitar
prórrogas.   

9. Constituir un  Observatorio, Foro o Mesa de Trabajo Municipalista de seguimiento de
estas cuestiones con participación de las asociaciones civiles y todos los agentes implicados.
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42 Asociaciones adheridas al Movimiento SomosMediterrania
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ASOCIACION
PLATAFORMA VECINAL PLAYA DE LA ALMADRABA DEL CAMPELLO
AVV SERRA GROSSA Y PLATAFORMA SOS ALBUFERETA
ASOCIACION DEHESA DE CAMPOAMOR

ASOCIACION DE VECINOS PLAYA DEVESES-BASOT DE DENIA
ASOCIACION DE DEFENSA DE LAS PLAYAS NORTE DE DENIA
FEDERACION DE ASOCIACIONES DE VECINOS DE DENIA
ASOCIACION DE VECINOS PLAYA DEL PINET
AVV. GUARDAMAR PLAYA BABILONIA
DEFIENDE ARENALES DEL SOL (PLATAFORMA CIUDADANA)
ASOCIACIÓN VECINOS PINOMAR LA MARINA
ASOCIACIÓN VECINOS TORRE DE LA HORADADA 
AVV AVEPOCAL PLAYAS DE CUEVAS DE ALMANZORA
ASOCIACIÓN DE VECINOS CASAS-CUEVAS DE SAN JUAN DE LOS TERREROS.
MESA DE TRABAJO POR LA ESTABILIZACION DE LA PLAYA DE BALERMA
ASOCIACION AFECTADOS LEY DE COSTAS DE CANTABRIA
AMICS DE LA MAR ALMASSORA
ASOCIACION PLA DE LA TORRE ALMASSORA
ASOCIACION PLAYA DE ALMASSORA
ASOCIACION DE VECINOS BENICASSIM SUR
ASOCIACION DE VECINOS PLAYA DE MONCOFA
ASOCIACION DE VECINOS DEL SECTOR C DE MONCOFA
ASOCIACION DE VECINOS DE LA TORRE DE MONCOFA
ASOCIACION DE VECINOS VIRGEN DEL CARMEN DE NULES
PLATAFORMA MORRO DE GOS DE OROPESA
ASOCIACION DE VECINOS DEL POBLADO MARITIMO DE TORRE LA SAL
ASOCIACION PAI TORRE LA SAL
SALVEMOS MAZAGON
ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE SERVICIOS TEMPORALES EN EL DPMT (ADOPUMA)
ASOCIACION CABEZO DE ARRAEZ
ASOC. AFECTADOS LEY DE COSTAS DE LA PLAYA DE LEVANTE DE CABO DE PALOS
VIVIENDAS AFECTADAS POR LA LEY DE COSTAS EN LOS NIETOS
ASOCIACION PLAYA PUNTAS DE CALNEGRE
ASOCIACION DE PLAYAS DE NARES, MAZARRON
PLATAFORMA PLATGES NATURALS DE CULLERA
ASSOCIACIO VEINS DE L'ESTANY
ASOCIACION VECINOS EL PERELLO
SALVEM LES PLATGES AL SUD DE GANDIA
L'ANIMA L'ASOCIACIO NATURA I MEDI AMBIENT-MARENY DE BARRAQUETES
ASOCIACION DE PROPIETARIOS PLAYA DE OLIVA AFECTADOS POR EL DESLINDE
AVVA. PLAYA DE ALMARDA, CORINTO Y MALVARROSA
SOS PLATJA DE TAVERNES DE LA VALLDIGNA
ASOCIACION GALLEGA DE EMPRESARIOS DEPURADORES DE MOLUSCOS (AGADE)
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